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DECRETO QUE AUTORIZA CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 

CONSEJO REGIONAL DE LA INDUSTRIA RESTAURANTERA Y 

GASTRONÓMICA, A.C., CRIREG 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 19 de febrero de 2026, 

se aprobó el Decreto Municipal Número D 39/05/26, para celebrar 

convenio de colaboración con el Consejo Regional de la Industria 

Restaurantera y Gastronómica, A.C., CRIREG, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite de conformidad con lo establecido en 

el artículo 96 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 
 

Segundo. Se autoriza la celebración del convenio de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Guadalajara y el Consejo Regional de la Industria Restaurantera y 
Gastronómica, A.C., CRIREG, para hacer efectivo el subsidio contemplado en el 
artículo Décimo Tercero transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2026. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura para que, por conducto de la Dirección 

General Jurídica, formule el convenio de colaboración señalado en el punto Segundo 
del presente decreto, y a su vez revise y requiera la información que considere 
necesaria para tal efecto, debiendo cuidar en todo momento los intereses del 
Municipio de Guadalajara. 
 

Cuarto. Se instruye a la Tesorera a que realice las acciones necesarias para el 

cumplimiento del punto Segundo del presente decreto. 
 

Quinto. Se faculta a la Presidenta Municipal, al Secretario General y al Síndico 

Municipal, a suscribir la documentación inherente para el cumplimiento del presente 
decreto. 
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Artículos transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Se instruye al Secretario General, notifique a la Sindicatura, y a la 
Tesorería, al día siguiente hábil de su aprobación, los resolutivos del presente 
decreto, así como el contenido íntegro de la presente iniciativa, para que realice las 
acciones necesarias y estar en condiciones de dar cumplimiento al mismo. 
 
Cuarto. Se instruye al Secretario General, a notificar el contenido íntegro de la 
presente iniciativa y decreto a la representación legal del Consejo Regional de la 
Industria Restaurantera y Gastronómica, A.C., CRIREG, para los efectos a los que 
haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 19 de febrero de 2026, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL NÚMERO D 39/07/26 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 19 de febrero de 2026, 

se aprobó el Decreto Municipal Número D 39/07/26, relativo al 

otorgamiento de un subsidio como apoyo a los elementos operativos 

adscritos a la Policía Metropolitana de Guadalajara, que concluyó en 

los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la celebración del convenio de colaboración para el 

otorgamiento de un subsidio con cargo a los recursos presupuestales del Estado 
como apoyo a los elementos operativos adscritos a la Policía Metropolitana de 
Guadalajara, con el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Coordinación 
General Estratégica de Seguridad y la Secretaría de la Hacienda Pública. 
 

Segundo. La vigencia del convenio de colaboración señalado en el punto Primero 

del presente decreto comenzará a partir del día de su suscripción, con efecto 
retroactivo al 1 de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura para que, por conducto de la Dirección 

General Jurídica, requisite la documentación necesaria y formule el proyecto de 
convenio de colaboración señalado en el punto Primero del presente decreto, 
debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio de Guadalajara.   
 

Cuarto. Se faculta a la Presidenta Municipal, al Síndico, al Secretario General y a la 

Tesorera, suscriban conjuntamente el convenio de colaboración señalado en el punto 
Primero del presente decreto, así como toda la documentación inherente al 
cumplimiento del mismo. 
 

Quinto. Se faculta al Secretario General, a la Tesorera y al Comisario de Seguridad 

Ciudadana, para que realicen las acciones administrativas necesarias para el 
cumplimiento del presente decreto. 
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Sexto. Se declaran concluidos los turnos 255/24 y 002/26 por los argumentos y 

fundamentos expuestos en los considerandos del presente dictamen, y se ordena su 
archivo. 
 

Artículo Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese a la Tesorería, a la Dirección de Recursos Humanos, a la 
Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, para los efectos a los que haya 
lugar. 
 
Cuarto. Remítase el contenido íntegro del presente decreto municipal a la 
Sindicatura, para su conocimiento y los efectos legales a que haya lugar. 
 
Quinto. Notifíquese el contenido íntegro del presente decreto municipal al Gobierno 
del Estado de Jalisco, a través de la Coordinación General Estratégica de Seguridad 
y la Secretaría de la Hacienda Pública, para su conocimiento y efectos a los que 
haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 19 de febrero de 2026, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 

 
(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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